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La competencia de la Intervencidn General de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia para ejercer el control financiero mediante la realización de auditorias de 
FUNDACION ALZHEIMUR, fundaci6n del sector piíblico autonómico, está recogida 
en el apartado 1 0 de la Disposición Adicional segunda del Decreto Legislativo 1/1999, 
de 2 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Hacienda de la 
Región de Murcia. 

La auditoria de esta fundacibn aparece recogida en el Plan anual de control financiero 
para el año 20 13 de la Intervención General, aprobado por el Consejo de Gobierno 

El Decreto no 2312012, de 15 de marzo, de racionalización del sector piiblico de la 
Región de Murcia y las modificaciones introducidas al mismo por el Decreto no 
45/2013, de 10 de mayo, del Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, establece que antes del 15 de junio de 2013 los patronos de Ia 
Fundación debcran proceder a acordar la extinción de la misma previo informe 
favorable de la Consejería que ejerce su protectorado. Confome a lo establecido en 
dicha Decreto, el Patronato de la Fundación, en sesiiin ordinaria de 15 de mayo de 
201 3, acuerda el inicio del proceso de extincidn de la Fundación, así como el cese de 
actividades de caricter externo de la misma. 

Con fecha 8 de julio de 201 3, en sesión ordinaria del Patronato de la Fundación, se 
acuerda la aprobación de la memoria en la que se informa sobre la causa de extinción de 
Ia Fundación, consistente en la imposibilidad de realizar el fin fundacional. Asimismo, 
en dicha memoria figura la propuesta de distribución de los fines y objetivos de la 
Fundación, que supandria la asunción de los fines de investigacibn y formación que 
aparecen recogidos en el acta fundacirinal por la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, para su asignación final a la Dirección General de Planificacidn, Ordenación 
Sanitaria y Farmac6utica e Investigación, por coincidencia de objetivos, y así como 
destinar al Instituto Murciano de Acción Social el inmueble en construcción promovido 
por la Fundación como centro asistencial. El Patronato acuerda asimismo, la extinción 
de la Fundación a fecha 15 de julio de 201 3, estableciendo la atribución del patrimonio 
neto fundacional a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, asi como la 
realización de los tramites necesarios para el nombramiento del liquidador. 

La empresa de auditoría ACR Audimur, S.L.P., contratada de conformidad con lo 
previsto en el articulo 100.5 del texto refundido de la Ley de Hacienda de la Región de 
Murcia, ha realizado el presente Informe de auditoria de las cuentas a la fecha del 
acuerdo de extinción de 1 5 de julio de 20 1 3 de FUNDACION ALZHEIMUR. 
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Las cuentas a la fecha del acuerdo de extincibn de FUNDACION ALZHEIMUR al 15 
de julio de 2013, deberian haber sido formuladas por el Director Gerente. Sin embargo, 
en las cuentas que fueron puestas a disposición de Ia Intervención General de la Región 
de Murcia y de ACR Audimur, S.L.P. e1 día 26 de diciembre de 2013 y que fueron 
aprobadas por el Patronato de la Fundacibn, en sesión de fecha 8 de julio de 2013, 
consta la firma del Secretario del Patronato con el Visto Bueno de la Vicepresidenta, 
por delegacibn ésta Última del Presidente de la Fundación, sin que figure en las mismas 
Ia  firma del Director Gerente como responsable de su formulación. 

Con fecha 27 de diciembre de 2013 emitimos el Informe Provisional de AuditorÍa de las 
Cuentas a la fecha del acuerdo de extinción al 15 de julio de 201 3 y con fecha 27 de 
diciembre de 2013 fue puesto a disposición de la Fundación para alegaciones. La 
Fundación ha manifestado que no presenta6 alegaciones a dicho informe provisional. 

OBJETIVO Y ALCANCE DEL TRABAJO 

El objetivo de nuestro trabajo es comprobar si las cuentas a la fecha del acuerdo de 
extinción examinadas expresan, en todos los aspectos significativos, la imagen fiel del 
patrimonio y de la situacibn financiera de FUNDACION ALZHEIMUR a1 15 de julio 
de 201 3, asi como de los resultados de sus operaciones, de los cambios en el patrimonio 
neto y la memoria correspondientes al periodo comprendido entre el 1 de enero y 15 de 
julio de 2013 y que contienen la infomacibn necesaria y suficiente para su 
interpretación y compresión adecuada, de conformidad con el marco normativo de 
infarmoci6n financiera que resulta de aplicacihn y, en particular, con los principios y 
criterios contables contenidos en el misma. 

El Director Gerente es el responsable de la fomulación de las cuentas a la fecha del 
acuerdo de extinción de FUNDACION ALZHEIMUR (en adelante la Fundación), 
conforme con el articulo 23.2.i) de los Estatutos, de acuerdo con el marco normativo de 
información financiera aplicable (que se identifica en la Nota 2, de la memoria adjunta) 
y, en particular, can los principios y criterios contables contenidos en el mismo. En las 
presentes cuentas de la Fundación a la fecha del acuerdo de extinción no figura In firma 
del Director Gerente como responsable de su fomulaci6n. 

Nuestra responsabilidad es expresar una opinión sobre las citadas cuentas a la fecha del 
acuerdo de extincihn en su conjunto de acuerdo con la normativa reguladora de la 
actividad de auditoria de cuentas vigente en Espafia, que requiere el examen, mediante 
la realizacibn de pruebas selectivas, de la evidencia justificativa de las cuentas a la 
fecha del acuerdo de extinción y la evaluación de si su presentación, los principios y 
criterios contables utilizados y las estimaciones realizadas, están de acuerdo con el 
marco normativo de información financiera que resulta de aplicacitin. 
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RESULTADOS DEL TRABAJO 

Durante el desarrollo de nuestro trabajo no se han puesto de manifiesto hechos o 
circunstancias que tengan un efecto directo o indirecto sobre Ias cuentas examinadas a 
Ia fecha del acuerdo de extinción. 

En nuestra opinión, las cuentas a la fecha del acuerdo de extinción adjuntas expresan, en 
todos los aspectos significativos, la imagen fiel del patrimonio y de la situación 
financiera de FUNDAClON ALZHEIMUR al 15 de julio de 2013, y de las resultados 
de sus operaciones y de sus flujos de efectivo correspondientes al periodo comprendido 
entre el 1 de enero y el 15 de julio de 2013, de conformidad con el marco normativo de 
información financiera que resulta de aplicación y, en particular, con los principios y 
criterios contables contenidos en el mismo. 

ENFASIS 

Sin que afecte a nuestra opinibn de auditoria llamarnos la atencibn sobre lo comentado 
en la Nota 2.g) de la Memoria donde informan sobre los decretos expuestos en el 
apartado anterior "lntxoducción", referentes a la extinción de la Fundación, y de los 
acuerdos adoptados por el Patronato con relación a los mismos, informando asimismo 
de la procedencia de aplicar para la formulacicin de las cuentas a la fecha del acuerdo de 
extincidn de 15 de julio de 2013, el marco normativo de liquidación, con objeto de 
reflejar la imagen fiel de las operaciones tendentes a redizar el activo, cancel? las 
deudas, y en su casiso adjudicar e1 patrimonio resultante. 

Asimismo, informan que considerando lo indicado en el Plan General de Contabilidad, 
las normas de valoración aplicadas han sido las que el Patronato, de acuerdo con la 
información disponible sobre la asignaci6n de bienes prevista y la atribucibn del 
patrimonio neto fundaciond, ha estimado como más adecuadas para reflejar la imagen 
fiel de las operaciones tendentes a la liquidación de la Fundaciiin, de acuerdo a las 
circunstancias especificas de la misma, detallando los criterios aplicados a las partidas 
más significativas del activo y pasivo del balance, que no difieren de los valores 
contables por los que figuraban registrados debido a la expuesto. 

Respecto a Ia construcción en curso del centro asistencial, informan que tal y como se 
establece en cesión ordinaria del Patronato de la Fundación de fecha 8 de julio de 201 3, 
se realizará su atribución como parte del patrimonio neto fundaciond a Ia Comunidad 
Aut6noma de la Regibn de Murcia, que asumirá los fines fundacionales una vez 
extinguida la Fundacibn, lo que conlleva la reversibn al Ayuntamiento de Murcia, de la 
parcela donde se encuentra ubicado el centro, que a su vez deberd efectuar la cesión de 
la misma a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
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Teniendo en cuenta que la asunción por parte de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, no conlleva contraprestación alguna a efectos de determinar el valor de 
liquidación de dichos activos de la Fundación, como sería procedente en otros 
escenarios de Iiquidacibn, sino que se realiza con el fin de dar continuidad a las 
actividades llevadas a cabo por la Fundación, la constmcci6n en curso figura registrada 
en el balance adjunto por su valor de coste que asciende a 5.681 -903 euros, asimismo 
como parte del Patrimonio Neto figuran subvenciones recibidas para la constmccibn del 
inmueble por importe de 4.792.246 euros. 

Respecto a las deudas a largo y corto plazo se informa sobre la concesión por la 
Comunidad autónoma de la Regi6n de Murcia a la Fundación, del préstamo sin 
intereses por importe de 1.620.000 euros, en aplicación del acuerdo de Consejo de 
Gobierno de la misma fecha, para la cancelacihn de la deuda con la Comunidad 
Autbnoma de la Regi6n de Murcia con origen en los pagos que había realizado de las 
obligaciones vencidas, líquidas y exigibles al 3 1 de diciembre de 20 1 2 de la Fundación 
en apIicación del mecanismo de financiación para el pago a tos proveedores creado por 
Real Decreto-ley 412012, de 24 de febrero, y Real Decreto-Iey 71201 2, de 9 de marzo. 

En el acuerdo de concesión se establece vencimiento a tres años siendo la amortizacidn 
del ejercicio 2013 por importe de 20.000 euros y para los ejercicios 2014 y 201 5 de 
800.000 euros en cada ejercicio. Dichos pasivos se valoran en el balance adjunto de 
acuerdo con su coste amortizado, empleando para ello el tipo de interés efectivo 
estimado. 

Los saldos que figuran a 15 de julio de 2013 como deuda pendiente a corto y largo 
plazo ascienden a 1 9.23 1 y 1.485.144 euros, respectivamente. Asimismo el gasto por 
intereses devengados en el periodo comprendido entre el 1 de enero y 15 de julio de 
2013, así como la imputacibn de la subvención por los intereses gratuitas a resultados 
ha sido por imparte de 34.302 euros, en cada concepto. 

OTRAS CUESTIONES 

1. Con fecha 21 de abril de 2010, la Fundación formalizó un contrato de obra para la 
ejecución del Centro Integral de Alzheimer con la Unión Temporal de Empresas 
Cyes Infraestructuras, S.A. y Azuche 88, S.L., denominada UTE Centro Alzheimur, 
por importe de 6.924.489,46 euros, más el IVA correspondiente, haciéndose constar 
en el contrato que dicho precio debería ajustarse al estado de desarrollo de ejecución 
de las obras ya realizadas, que a dicha fecha suponían el 9,36% de las proyectadas 
inicialmente, con un plazo de realización de dieciocho meses a partir del día 
siguiente al de levantamiento del acta de replanteo, con posibiIidad de prbrroga por 
acuerdo de las partes por un periodo máximo de doce meses. El contratista prestó una 
garantía definitiva mediante avales por importe de 3 10.398,02 euros. 
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En el ejercicio 201 1, dicho contratista emitió certificaciones de obra mensuales de 
enero a julio, ambos incluidos, por imparte. total de 1.440.9 16,18 euros, más IVA 
correspondiente de 259.3 64,9 1 euros, habiéndose contabilizado por la Fundaci6n por 
el importe total que asciende a 1.700.281 ,O9 euros, como construcción en curso del 
Centro Integral de Alzheimer, que figura en el Inmovilizado material del activo no 
corriente del balance, junto con Iris certificaciones anteriores de este contratista y el 
anterior con el que se rescindio el contrato. 

Con fecha 28 de junio de 201 I, el anterior Director Gerente hizo acto de presencia en 
las obras en ejecucibn del Centro Integral de Alzheimer con un notario y éste 
extendió una diligencia para hacer constar que no habia ninguna persona trabajando 
en dicha construcci6n, ni se observaba en las inmediaciones actividad alguna en tal 
sentido. 

Durante el ejercicio 2012, de acuerdo con la información recibida del Director 
Gerente de la Fundaci6n y de acuerdo con los registros contables, en la construcción 
en curso del Centro Integral de Alzheimer solamente se realizaron labores de 
limpieza y el vallado de la finca para su proteccibn y seguridad. Asimismo, en el 
ejercicio 20 12, se liquidó Ia totalidad de la deuda con el contratista y con fecha 6 de 
julio de 2012 se resolvió el contrato y se han cancelado los avales recibidos en 
garantía de la obra. Para satisfacer la deuda con el contratista, la Fundación se 
adhirió al mecanismo extraordinario de financiacibn para el pago a las proveedores 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, que incluía Únicamente la 
deuda can e1 contratista, por importe de 1.650.000 euros. A la fecha actual, de 
acuerdo con la información dispuesta, la abra en curso se encuentra paralizada y en 
el misma estado que al cierre del ejercicio 2012. 

En la sesión del Patronato de fecha 8 de julio de 201 3, se acuerda que en el proceso 
de liquidación se ejecuten los dos avales suscritos con el primer contratista de la 
obra, PLODER UlCESA Y CONSUR INFRAESTRUCTURAS DE ANDALUCIA, 
UNIQN TEMPORAL DE EMPRESAS, por importe de 286.152 y 95.384 euros. 
Asimismo, en esta sesi611 se acuerda destinar al Instituto Murciano de Acción Social 
(IMAS), entidad pública regional, el inmueble en construcción, lo que comprende la 
cesidn, por parte del Ayuntamiento de Murcia, de la parcela donde se encuentra 
ubicado el mismo, tal y como figura en la nata 2 f de la memoria. 

2. Mediante escritura pi5bIica formaIizada con fecha 20 de mayo de 2008, el Excmo. 
Ayuntamiento de Murcia cedió gratuitamente a la Fundación una parcela para uso de 
equipamientos destinada a la constnrcción de un complejo para enfermos de 
alzhéimer compuesto por un centro de día, un centro de investigación y un centro de 
formación, valorado a efectos fiscales en 15.935.1 1 8,94 euros, cuyo objeto deberá 
cumplirse en e1 plazo máximo de cuatro años, debiendo mantenerse durante el plazo 
de vigencia de la Fundación. El incumplimiento de los plazos establecidos dará lugar 
a la reversión de pleno derecho de la finca cedida al Excmo. Ayuntamiento de 
Murcia, can todas sus pertenencias y accesiones, y sin derecho a indemnización. 
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El terreno recibido se registró contablemente en el epigrafe Inmovilizado material 
terrenos por el valor de cesi6n asignado por importe de 15.935.1 18,94 euros y su 
contrapartida por el mismo importe en el epigrde de "Subvenciones, donaciones y 
legados recibidos" del Patrimonio neto de la Fundación. 

En el ejercicio 2011, sobre la base de la tasación efectuada por la empresa 
Tasaciones Inmobiliarias, S.A., de fecha 27 de diciembre de 201 1 y con un plazo de 
caducidad de 6 meses, se valoraron estos terrenos en 5.175.050 euros. Sobre esta 
base, en el ejercicio 20 11, la Fundación registrb el deterioro del valar del terreno, por 
importe de 10.760.069 euros, que supuso un gasto por dicho importe, que figura en el 
epigrafe "Deterioro valor de inmovilizado" de la Cuenta de Resultados del ejercicio 
201 l .  Asimismo, se registró la imputacibn a ingresos por el mismo importe, que 
figura en el epigrafe "Subvenciones, donaciones y legados de explotaciiin" de dicha 
Cuenta de Resultados, por la parte proporcional de Ia contrapartida de la cesión 
gratuita del terreno que figura en el epígrafe "Subvenciones, donaciones y legados 
recibirlos" del patrimonio neto del balance. 

Tal y como se ha expuesto anteriormente, y como figura en la nota 2.f de la memoria, 
en la sesión del Patronato de fecha 8 de julio de 2013 se acuerda destinar al Instituto 
Murciano de Acción Social (IMAS), entidad pública regional, el inmueble en 
corrstniccibn, lo cual está sujeto a la cesibn, por parte del Ayuntamiento de Murcia, 
de la parceIa donde se encuentra ubicado el mismo. 

3. Con cargo a los Presupuestos Generales de la Comunidad Autbnoma de la Región de 
Murcia para el ejercicio 2013, se destinaban a la FUNDACI~N ALZHEIMUR a 
través de la Consejeria de Sanidad y Politica Social transferencias corrientes, por 
importe de 2 1 8.727 euros, de las que ha recibido 8 1.398 euros, correspondientes a la 
parte proporcional del periodo transcumido del ejercicio 201 3 hasta la fecha de cese 
de la actividad de la Fundación, que se han aplicado en su totalidad como ingresos en 
Ia cuenta de resultados a la fecha del acuerdo de extincibn. En el ejercicio 2013, la 
Fundación no ha recibido transferencias de capital. 

A la fecha del acuerdo de extinción de 15 de julio de 20 13, la Fundación no mantiene 
saldos deudores pendientes de cobro con la Comunidad Autbnoma de la Región de 
Murcia, por transferencias o subvenciones recibidas en 2013 o en ejercicios 
anterioses. En el pasivo corriente del balance de la Fundaci6n al 15 de julio de 2013 
figura un saldo acreedor con la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia por 
importe de 20.180 euros, con origen en el exceso de transferencias comentes 
recibidas en e! ejercicio 20 12 no aplicadas a su finalidad. 

4. El informe de auditoría de las cuentas anuales de FUNDACIÓN ALZHEIMUR 
correspondientes al ejercicio anual terminado al 3 1 de diciembre de 2012, se emitió 
con opinibn desfavorable , como consecuencia de la importancia muy significativa 
de las siguientes salvedades por incumplimientos contables: 
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1)  Contabilizacibn de1 valor de una patente. y, coma consecuencia de ello, en el 
balance al 31 de diciembre de 2012, el activo y el patrimonio neto figuran 
sobrevalorados en 975.000 euros, y eI excedente de: la cuenta de resultados del 
ejercicio 201 2, está sobrevalorado en 1 -236.000 euros, aproximadamente, así 
como no se ha informado adecuadamente de las razones técnicas, económicas y 
contables sobre la contabilizaci6n del valor de la patente. 

2) Al haber registrado en la contabilidad de la Fundación al cierre del ejercicio 
2012 una transferencia de capital con cargo a los Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autbnoma de la Región de Murcia para el ejercicio 201 1, por 
importe de 3 1.908 euros como transferencia corriente en la cuenta de resultados 
del ejercicio 20 12. 

3) Al figurar registradas incorrectamente en el inmovilizado material de la 
Fundacibn como mayor valor de la construcción en curso del Centro Integral de 
Alzheimer, asi como en "otros ingresos de Ia actividad" de la cuenta de 
resultados del ejercicio 2012 retenciones al contratista en garantia de la abra 
ejecutada por las certificaciones recibidas, por importe de 140.309,89 euros. 

4) Al no haber calificado como dudoso cobro y realizado la dotación por deterioro 
como gasto del ejercicio, de un saldo deudor por importe de 8.040 euros, con 
origen en una factura emitida a una empresa de formación por la prestación de 
servicios realizada por el personal de la Fundación, encontrándose dicha empresa 
en liquidacibn. 

5) Al no haber registrado en el pasivo corriente del balance al 3 1 de diciembre de 
2012 de la Fundación el saldo acreedor con la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, por importe de 21 -989 euros, con origen en el exceso de transferencias 
corrientes recibidas en 20 12 no aplicadas a su finalidad. 

6 )  Al no informar adecuadamente en la memoria de las cuentas anuales, acerca de 
ciertos aspectos sobre las dudas e incertidumbre sobre la continuidad de la 
Fundación, ni informar si las cuentas anuales han sido preparadas siguiendo el 
principio contable de gestión continuada, y tampoco hacer mención alguna a los 
decretos expuestos sobre su extinción, ni de los acuerdos adoptados por el 
Patronato con relación a los mismos. 

7) Al no haber aplicado e1 criterio contable establecido sobre los préstamos sin 
intereses y el criterio de cíasificacibn de los pasivos conforme a su vencimiento, lo 
que supone que el patrimonio neto está infiavalorado, por importe de 150.000 
euros, el pasivo no comente esta sobrevalorado, por importe de 170.000 euros, y 
el pasivo corriente está infravalorado, por importe de 20.000 euros. 
aproxirnadament e. 
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8) La cuenta de resultados del ejercicio 2012 no está de acuerdo con el modelo 
establecido en el Real Decreto 149 1120 1 1, de 24 de octubre, por el que se 
aprueban las nomas de adaptación del Plan General de Contabilidad a las 
entidades sin fines lucrativos y el modelo del plan de actuación de las entidades 
sin fines lucrativos. 

9) AI están incompletos e incorrectamente calculados el estado de flujos de efectivo 
correspondiente aI ejercicio 2012, y el comparativo del ejercicio 201 1 .  

En el balance de las cuentas a la fecha del acuerdo de extinción de FUNDACEQN 
ALZHEIMUR de fecha 15 de julio de 2013, figuran registrados contablemente, 
como una corrección de errores de ejercicios anteriores, los ajustes contables 
propuestos en el desarrollo del trabajo de auditoría que no fueron realizados en las 
cuentas anuales del ejercicio 2012 y que motivaron las salvedades expuestas en los 

), 3),4), 5 )  y 7), anteriores. 

ACR Audimur, S.L.P. 

&cual Reparaz 
Socio - Auditor de Cuentas 












































































